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MINISTERIO DE FOMENTO
 10205 ORDEN FOM/1827/2005, de 6 de junio, por la que se 

aprueba la lista provisional de admitidos y se anun-
cia la fecha, hora y lugar de celebración del ejercicio 
de las pruebas selectivas para proveer plazas de per-
sonal laboral fijo de la categoría profesional de Téc-
nico Superior Docente y Cultural, grupo profesional 
3, en el marco del proceso de consolidación de 
empleo temporal, en el Ministerio de Fomento y sus 
organismos autónomos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, y en las bases de la convocatoria de 
pruebas selectivas para proveer plazas de personal laboral fijo de la 
categoría profesional de Técnico Superior Docente y Cultural, grupo 
profesional 3, en el marco del proceso de consolidación de empleo 
temporal, en el Ministerio de Fomento y sus Organismos Autónomos, 
convocadas por Orden de 27 de abril de 2005 (BOE del 29),

Este Ministerio, ha resuelto:

Primero.–Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos.
La citada lista se encuentra expuesta en los tablones de anuncios 

del Ministerio de Fomento (Paseo de la Castellana, 67, 28071 
Madrid); en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno; en la 
Dirección General de la Función Pública y Centro de Información 
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas.

Segundo.–Los aspirantes omitidos disponen de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», para subsanar su omisión en la lista de 
admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo establecido no aleguen la 
omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos serán definitivamente excluidos de la realización de las 
pruebas.

En caso de que no existieran aspirantes omitidos, una vez trans-
currido el plazo de diez días hábiles la lista provisional de aspirantes 
admitidos adquirirá carácter definitivo.

Tercero.–Convocar a los aspirantes admitidos para la realización 
del ejercicio de que consta el proceso, el día 17 de septiembre 
de 2005, a las diez horas, en Madrid, Ministerio de Fomento, P.º de 
la Castellana, 67, Zona C, Aula 1.

Cuarto.–Los aspirantes deberán acudir provistos de documento 
nacional de identidad o pasaporte.

Madrid, 6 de junio de 2005.–P. D. (O. FOM/3564/2004, de 19 
de octubre, BOE 03-11-04), la Subsecretaria, María Encarnación 
Vivanco Bustos.

Subsecretaría del Departamento. 

 10206 ORDEN FOM/1828/2005, de 7 de junio, por la que se 
declara aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de cele-
bración del primer ejercicio del proceso selectivo 
para ingreso, por el sistema general de acceso libre, 
en el Cuerpo Especial Facultativo de Marina Civil.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar 
en el proceso selectivo para ingreso por el sistema general de acceso 
libre, en el Cuerpo Especial Facultativo de Marina Civil, convocado 
por Orden FOM/1161/2005, de 29 de abril (BOE del 30) y en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo (BOE de 10 de abril) y en el apartado 
Noveno.1 de la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero (BOE del 25),

Este Ministerio, ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Declarar aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos del citado proceso selectivo.

Segundo.–Publicar la lista de excluidos del proceso selectivo de 
referencia, que figura como anexo de esta Orden, con expresión de 
las causas de exclusión.

La lista certificada completa de admitidos y excluidos se expon-
drá en la Dirección General de la Función Pública, en el Centro de 
Información Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, 
en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno en las Comunida-

des Autónomas, en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales 
del Ministerio de Fomento (P.º de la Castellana, 67, Madrid) y en la 
página web del citado Ministerio: http://www.mfom.es/empleopublico

Tercero.–Tanto los opositores excluidos, como los omitidos por 
no figurar en la lista publicada, disponen de un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
Orden para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión u 
omisión. Los aspirantes que en el plazo señalado no subsanen la 
exclusión o no aleguen la omisión serán definitivamente excluidos de 
la realización de las pruebas.

Concluido el plazo señalado, se hará pública la lista definitiva de 
aspirantes admitidos, que se expondrá en los mismos Centros que se 
indican en el apartado Segundo de esta Orden. Si no se hubieran 
realizado alegaciones, la lista provisional de admitidos y excluidos 
adquirirá carácter de definitiva.

Cuarto.–Se convoca a todos los aspirantes, para la celebración 
del primer ejercicio, el día 4 de julio de 2005, a las 10,00 horas, en 
la Escuela de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, c/ Alfonso XII, 
números 3 y 5, 28014 Madrid.

Los aspirantes deberán presentar el Documento Nacional de 
Identidad o Pasaporte y copia del ejemplar para el interesado de la 
solicitud de admisión a las pruebas.

Madrid, 7 de junio de 2005.–P .D. (Orden FOM/3564/2004, de 19 
de octubre, BOE de 3 de noviembre), la Subsecretaria, M.ª Encarna-
ción Vivanco Bustos.

Subsecretaria del Departamento y Presidente del Tribunal del pro-
ceso selectivo para ingreso por el sistema general de acceso libre 
en el Cuerpo Especial Facultativo de Marina Civil.

ANEXO

Cuerpo Especial Facultativo de Marina Civil

Excluidos proceso selectivo 

Apellidos y nombre DNI Causa

Blanco Díaz, Miguel Ángel  . . . . . . . . . 45.468.118 A

 Causas de exclusión

A. No haber firmado la instancia. 

 10207 ORDEN FOM/1829/2005, de 7 de junio, por la que se 
declaran aprobadas las listas provisionales de admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar 
de celebración del primer ejercicio del proceso selec-
tivo para ingreso, por el sistema general de acceso 
libre y acceso por el sistema de promoción interna, 
en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Obras Públi-
cas.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar 
en el proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso 
libre y acceso por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo de 
Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, convocado por Orden FOM/
1034/2005, de 13 de abril (BOE del 21), y en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo (BOE de 10 de abril), y en el apartado noveno.1 de la Orden 
APU/423/2005, de 22 de febrero (BOE del 25),

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Declarar aprobadas la listas provisionales de admitidos 
y excluidos del citado proceso selectivo.

Segundo.–Publicar las listas de excluidos del proceso selectivo 
de referencia, que figuran como anexo de esta Orden, con expresión 
de las causas de exclusión.

Las listas certificadas completas de admitidos y excluidos se expon-
drán en la Dirección General de la Función Pública, en el Centro de 
Información Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, 
en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno en las Comunida-
des Autónomas, en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales 
del Ministerio de Fomento (P.º de la Castellana, 67, Madrid) y en la 
página web del citado Ministerio: http://www.mfom.es/empleopublico


